
Santander, 10 de mayo de 2006.–El director general de
Coordinación, Centros y Renovación Educativa, Ramón
Ruiz Ruiz.
06/6428

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

Información pública de solicitud de licencia de actividad
para garaje comunitario, en Gama.

Ha sido solicitada por la sociedad «Demaca, S. L.»,
licencia de actividad para garaje comunitario en Gama
(Bárcena de Cicero).

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que, los que pudieran resultar afectados de
algún modo con tal instalación, puedan formular las obser-
vaciones que estimen pertinentes, en el plazo de diez
días, a contar del siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el BOC.

Bárcena de Cicero, 24 de abril de 2006.–El alcalde, Fla-
vio Veci Rueda.
06/5677

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Citación para notificación sobre renovación periódica de
inscripciones en el padrón de habitantes de extranjeros no
comunitarios.

Anuncio de citación para notificación, en virtud de la
modificación en el artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece la renovación periódica cada dos años de las
inscripciones en el padrón de los extranjeros, no comuni-
tarios, sin autorización de residencia permanente, y la
caducidad de dichas inscripciones en caso de no llevarse
a cabo tal renovación.

Por no haber sido posible notificar las siguientes comu-
nicaciones, mediante el presente anuncio se cita a los
interesados, o sus representantes.

Interesado: Abdelaziz Douma.

Domicilio: Fresno del Río C/San José 24-2ºiz.
Fecha caducidad: 5 de julio de 2006.
Matamorosa, 12 mayo 2006.–El alcalde, Gaudencio

Hijosa Herrero.
06/6446

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de bar especial, en Santiago.

Doña Ana José Almendres López que actúa en nombre
propio, ha solicitado licencia municipal para la instalación
de un bar especial en un local en calle La Garoja, número
1, en Santiago, en este término municipal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30.2.a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, los
interesados que pudieran resultar afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer podrán
presentar alegaciones durante el plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente de la publicación de este edicto
en el BOC.

Cartes, 1 de febrero de 2006.–El alcalde,Saturnino Cas-
tanedo Saiz.
06/1633

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de depósito de propano enterrado, en
Barros.

Por «Promociones Rial, S. L.», se solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de «depósito de pro-
pano de 2.450 litros, enterrado, para calefacción, cocina y
ACS», en barrio La Rueda, del pueblo de Barros, de este
municipio.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que, los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Los Corrales de Buelna, 27 de abril de 2006.–El alcalde,
José Manuel López Gutiérrez.
06/5898

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Notificacion de archivo del expediente de retirada de
vehículos de la vía pública número 625/05 RC.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 4/99, de modificación a la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de RJAP-PAC, se hace público:

Mediante decreto de Alcaldía con fecha 27 de octubre
de 2005, se incoa el expediente de retirada de vehículos
de la vía pública número 625/05-Rc, por encontrarse en
estado de abandono desde hace más de 30 días, el
vehículo matrícula BI-2255-AP, propiedad de doña Cris-
tina San Sebastián Mestre, con domicilio en la calle Ipa-
rraguirre, número 15-4.º C, de Bilbao.

Con fecha 21 de diciembre de 2005, por decreto de
alcaldía se le comunica que se ha procedido a la retirada
del vehículo de su propiedad marca Opel, modelo Corsa,
con matrícula BI-2255-AP, siendo depositado en la par-
cela sita tras el Juzgado. Indicándole que en un plazo
improrrogable de quince días, a contar desde la notifica-
ción del presente deberá ser retirado el citado vehículo de
la parcela municipal sita tras el Juzgado, en la avenida
José Antonio, número 8, de Laredo.

Con fecha 21 de abril de 2006, por decreto de alcaldía
se da por resuelto el expediente de retirada de vehículos
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ANEXO  

PETICIÓN DE SUBSANACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

Vista la solicitud de admisión del/de la alumno/a……………………………………….……

…………………………………………………., y revisada la documentación presentada 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero de la Orden de 15 de mayo de
2000, por la que se regula la admisión de alumnos en Centros sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para cursar la Formación Profesional
específica de Grado Superior, se le requiere para que a la mayor brevedad posible y,
en todo caso, hasta las 14 horas del día 3 de julio, conforme a lo dispuesto en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, subsane la falta del documento abajo señalado:

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR  

� Título
� Libro de Calificaciones o Certificación Académica Personal.
� Acreditación de experiencia laboral.
� Concurrencia de discapacidad en el alumno/a.
� Certificado de la Prueba de Acceso al Ciclo Formativo 
� Homologación de estudios extranjeros.

Por lo tanto, con el fin de aclaren, subsanen o acrediten suficientemente la
circunstancia, deberán aportar la siguiente documentación:

En ……………………., a ………… de …………….  de 2006

El/la Director/a  o Titular 



625/05-RC, una vez transcurrido el plazo establecido por
la Ley de residuos sólidos, siendo retirado y destinado a
desguace el vehículo con matrícula BI-2255-AP, proce-
diendo al archivo de este expediente.

Advertir que mediante el presente se entiende efec-
tuado el trámite de notificación.

Laredo, a 8 de mayo de 2006.–El alcalde, Santos Fer-
nández Revolvo.
06/6364

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario, en Quijas.

Por don Faustino López Rodríguez, actuando en nom-
bre de «Altos de Merqui, S. L.», se solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de garaje comunitario
en la localidad de Quijas, sito de Peredio, de este munici-
pio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Reocín, 24 de abril de 2006.–El alcalde, Germán Fer-
nández González.
06/6326

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de garajes, en Tanos.

Por parte de la entidad «Promociones Herrera Madrazo,
Sociedad Limitada» (representante doña Rosa María
Herrera Fernández), se ha solicitado licencia de actividad
para la instalación de garajes en semisótanos de 11 pla-
zas, a emplazar en Tanos (Santa Ana, calle Alta), de esta
ciudad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse, durante las horas de oficina, en el Departamento de
Actividades y Policía Administrativa de este Ayun-
tamiento, sito en la calle Serafín Escalante, 3 (Plaza de
Abastos, 2.ª planta).

Torrelavega, 27 de abril de 2006.–El alcalde ejerciente
(ilegible).
06/6130

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de explotación de ganado vacuno
lechero, en El Tejo.

Por doña Eloísa Noriega Sánchez se solicita licencia
municipal de actividad de explotación de ganado vacuno
lechero, en El Tejo, barrio de Ceceño, de este municipio.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Roiz, Valdáliga, 18 de abril de 2006.–El alcalde, Calixto
García Gómez.
06/5464

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 197/05.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria del Juzgado
de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
197/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Juan José García Cotero contra la
empresa «B. Seijas Cantabria, S. L.», sobre despido, se
ha dictado auto con fecha 5 de mayo de 2006 cuyo dis-
pongo, literalmente, dice así:

a) Declarar a la ejecutada «B. Seijas Cantabria, S. L.»,
en situación de insolvencia total por importe de 5.520,27
euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que contra a la
misma cabe inerponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar
desde su notificación.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy
fe.–El magistrado-juez.–La secretaria judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«B. Seijas Cantabria, S. L.», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOC y en el tablón de
anuncios del Juzgado.

Santander, 5 de mayo de 2006.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
06/6259

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 298/05.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria del Juzgado
de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
298/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Gregoria Polo Calvo y doña Elisa Gutié-
rrez Cuesta contra la empresa «Residencia Geriátrica
Raúl Trías, S. L.», sobre despido, se ha dictado auto con
fecha 5 de mayo de 2006 cuyo dispongo, literalmente, dice
así:

a) Declarar a la ejecutada «Residencia Geriátrica Raúl
Trías, S. L.», en situación de insolvencia total con carácter
provisional por importe de 29.602,75 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la
misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado den-
tro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde su noti-
ficación. Y una vez firme, hágase entrega de certificación
a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.
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